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3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender el proceso de planeamiento urbanístico y sus unidades de ejecución.

- Identificar los actores e instrumentos que conforman el sistema de actuación urbanística y gestión de servicios.

- Tener conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística .

- Demostrar conocimientos básicos sobre técnicas de valoración inmobiliaria y bases técnicas y metodológicas para 

resolver la equidistribución de cargas y beneficios, redactando un Proyecto de Reparcelación Urbanística.

- Realizar informes de gestión urbanística sobre supuestos reales.

- Describir las tipologías de intervención en regeneración urbana y los sistemas de gestión de la ciudad consolidada.

- Conocer las técnicas actuales y más novedosas de gestión de los servicios urbanos.

-
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4. OBJETIVOS

Conocimiento del marco legislativo aplicable a la gestión y disciplina urbanística.

Manejar, interpretar y aplicar documentos normativos asociados con la gestión del planeamiento.

Dominio de los métodos de gestión y aplicación a supuestos reales. 

Capacidad de elaboración de informes de gestión urbanística.

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 BLOQUE I. PLANEAMIENTO, GESTIÓN URBANÍSTICA Y URBANIZACIÓN

1. La gestión urbanística. Inserción en el proceso general de planeamiento

2. La equidistribución de beneficios y cargas

3. Las unidades de actuación

4. El aprovechamiento urbanístico

5. Parámetros de referencia

2 BLOQUE II. LOS SISTEMAS DE ACTUACIÓN

1. El sistema de compensación

2. El sistema de cooperación

3. El sistema de expropiación

4. El sistema de concesión de obra urbanizadora

5. Los instrumentos de gestión

6. La parcelación y reparcelación urbana. El proyecto de reparcelación

7. Valoraciones urbanísticas

3 BLOQUE III. GESTIÓN DE LOS SERVICIOS URBANOS

1. La gestión de los servicios urbanos

2. Actores e instrumentos de gestión urbana

3. Nuevas formas de gestión de los servicios urbanos

4 BLOQUE IV. LA GESTIÓN EN LA CIUDAD CONSOLIDADA

1. La regeneración urbana integrada

2. Tipologías de intervención

3. Propuestas de regeneración y su gestión
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%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Ejercicios Individuales  40,00 Trabajo No Sí

Trabajo de curso  60,00 Trabajo No Sí

 100,00 TOTAL

Observaciones

En la convocatoria ordinaria la evaluación será continua y no se realizará examen. La evaluación del alumno se realiza 

mediante el desarrollo de ejercicios individuales (que representan el 40% de la nota final) y de un trabajo en grupo (que 

supone el 60% restante). En caso de no superar alguna de las dos actividades evaluables recuperables, podrán hacerlo en la 

convocatoria oficial ordinaria a través de la realización de un examen escrito.

En la evaluación continua la asistencia a clase es obligatoria y será controlada, exigiéndose una asistencia mínima del 85%. 

En caso de incumplirla, el estudiante pierde la evaluación continua pudiendo examinarse mediante examen escrito en la 

convocatoria oficial ordinaria.

Todas las actividades que se desarrollen en el aula durante el periodo lectivo entrarán en la evaluación y podrán ser objeto de 

examen en la convocatoria oficial. 

Únicamente por causas debidamente justificadas (ej. restricciones sanitarias) las pruebas de evaluación podrán organizarse a 

distancia, previa autorización de la Dirección del Centro. 

Nota: Según el real decreto RD 1125/2003 sobre el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 

titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados obtenidos por el alumno en 

cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica: 0,0-4,9: Suspenso 

(SS), 5,0-6,9: Aprobado (AP), 7,0-8,9: Notable (NT), 9,0-10: Sobresaliente (SB).

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

Al alumno a tiempo parcial se le exime de la asistencia a clase, y podrá optar por realizar las prácticas y el trabajo propuesto 

o un examen escrito en la convocatoria oficial. La atención y evaluación de los alumnos matriculados a tiempo parcial en el 

Máster se realizará atendiendo a lo dispuesto en el Reglamento de la UC para tales casos.

Respecto a la evaluación adelantada de la asignatura (convocatoria de noviembre y/o abril), a la que tienen derecho los 

alumnos con 12 ECTS o menos pendientes para finalizar la titulación, se realizará un único examen del 100% de la 

asignatura sin necesidad de asistir a clase.
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Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.
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